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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los días 05 del 
mes de octubre del año 2021, se constituye la Comisión de OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de 
RESOLUCIÓN iniciado por el Diputado Provincial Luis Lobo Vergara, 
contenido en el Expte. N.º 022/2021, y caratulado: "SOLICITAR AL 
MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, INFORME 
SOBRE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA O TRANSACCIÓN LLEVADA 
ADELANTE POR LA EMPRESA CATAMARCA RADIO Y TELEVISIÓN 
SOCIEDAD DEL ESTADO, PARA EL DESARROLLO DE UNA APLICACIÓN 
MÓVIL, SUSCRIPTA CON LA EMPRESA MENDOCINA POSSUMUS S.A".- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de RESOLUCIÓN. 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCIÓN 

 
ARTÍCULO 1º.- Solicitar al Ministerio de Ciencia e Innovación Tecnológica a 
cargo de la Lic. Eugenia Rosales, informe sobre: 
 
a) Una contratación pública o transacción llevada adelante por la empresa 

Catamarca Radio y Televisión Sociedad del Estado, para el desarrollo de 
una aplicación móvil, suscripta con la empresa mendocina Possumus S.A. 
 

b) Cuál fue el criterio y proceso de selección de la empresa,  
 

c) El canon de contratación inicial y de mantenimiento.  
 

d) Información vinculada con la constitución y dirección de la empresa.  
 

e) Detalle del funcionamiento de la aplicación de Catamarca Radio y 
Televisión, alcance, contenido y descargas 

 
ARTÍCULO 2º.- De forma.- 
 
FIRMANTES: Dip. Zalazar, Mónica presidenta de la Comisión de Obras y 
Servicios Públicos - Dip.  Andersch, Jorge secretario de la Comisión de 
Obras y Servicios Públicos - Dip.  Marenco, Guillermo - Dip. Lobo 
Vergara, Luis - Dip. Noblega, Marisa - Dip. Herrera, Rubén. 
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c.b. 

 


